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Administraciones públicas, a instrumentar las políticas de desarrollo 
regional, independientemente de las generales derivadas de los progra-
mas de inversión, de medidas horizontales y de las específicas para las 
pequeñas y medianas empresas. En cualquier caso, ni la ayuda por sí 
misma ni la resultante de acumular todas las concedidas a un proyecto, 
incluidas las de mínimis y con independencia de si su fuente de financia-
ción es de carácter local, autonómico, nacional o comunitario, podrá 
sobrepasar el límite máximo de intensidad regional establecido. Todas las 
ayudas deberán calcularse en equivalente de subvención bruto (ESB). La 
intensidad de ayuda en equivalente de subvención bruto es el valor de la 
ayuda expresado en porcentaje del valor de los costes de inversión sub-
vencionables, calculado en el momento de la concesión de la ayuda.

En su aplicación, las ayudas revestirán la forma de subvenciones a 
fondo perdido.»

Cinco. Se modifica el apartado noveno.2, que pasa a tener la 
siguiente redacción:

«2. Cuantía de las ayudas. Las ayudas reguladas en esta orden no 
podrán superar los límites de intensidad máxima establecidos en el mapa 
de ayudas regionales para España 2007-2013, en función de los munici-
pios que integran el ámbito territorial de aplicación de este régimen de 
ayudas.

El 25 por ciento al menos del total de los costes subvencionables ten-
drá que ser financiado por el beneficiario con fondos exentos de cualquier 
tipo de apoyo público. En el caso de que la intensidad máxima aprobada 
superara el 75 por ciento de dichos costes, la contribución financiera del 
beneficiario se reducirá en consecuencia.

Con excepción de la ayuda concedida para proyectos de inversión 
cuyos gastos subvencionables superen los 50 millones de euros y de la 
ayuda concedida en el sector transporte, los límites máximos previstos en 
el párrafo anterior podrán incrementarse en 20 puntos porcentuales para 
las ayudas concedidas a pequeñas empresas y en 10 puntos porcentuales 
para las ayudas concedidas a medianas empresas.

En el caso de proyectos de inversión cuyos gastos subvencionables 
superen los 50 millones de euros, será exigible el requisito de notificación 
previa del artículo 88, apartado 3, del Tratado constitutivo de la Comuni-
dad Europea, si el importe total de ayuda de todas las fuentes es superior 
al 75 por ciento de la cantidad máxima de ayuda que puede recibir una 
inversión con unos gastos subvencionables de 100 millones de euros, 
aplicando el límite máximo estándar de ayuda vigente para grandes 
empresas en el mapa español de ayudas regionales 2007-2013.

Cuando se soliciten o se obtengan ayudas de carácter público de otras 
instituciones o Administraciones públicas para el mismo proyecto empre-
sarial, deberá comunicarse al Instituto de forma inmediata para que éste 
verifique que no se han excedido los límites máximos de intensidad vigen-
tes en cada convocatoria, de acuerdo con el mapa de ayudas regionales 
aprobado por la Comisión Europea. En el supuesto de que se hubiere 
excedido dicho límite, el Instituto procederá a iniciar el procedimiento 
administrativo correspondiente para reducir la ayuda que haya concedido 
hasta la cuantía necesaria para alcanzar el mismo.

Los beneficiarios deberán comunicar al Instituto, en igual forma, la 
obtención de ayudas de carácter privado.

Tanto la concesión como la cuantía de las ayudas estarán supeditadas 
a la disponibilidad del crédito correspondiente en los Presupuestos Gene-
rales del Estado para cada uno de los ejercicios presupuestarios.»

Seis. Se da al apartado vigésimo cuarto.1 la siguiente redacción:

«1. Las cantidades pendientes de pago de las ayudas aprobadas, con-
forme a la presente orden y a la Orden de 17 de diciembre de 2001 y Orden 
ITC/2170/2206, de 4 de julio, podrán ser anticipadas hasta un máximo del 
85 por ciento del importe de la ayuda concedida, mediante resolución del 
Presidente del Instituto, en función de las disponibilidades presupuesta-
rias de cada ejercicio, previa petición de los interesados que no se 
encuentren en los casos en que el artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, prohíbe su realización.»

Siete. La disposición transitoria segunda queda redactada de la 
siguiente manera:

«Disposición transitoria segunda. Ayudas concedidas al amparo de 
la Orden de 17 de diciembre de 2001 y de la Orden ITC/2170/2006, de 4 de 
julio.

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado vigésimo cuarto, las ayu-
das concedidas al amparo de la Orden de 17 de diciembre de 2001 y de la 
Orden ITC/2170/2206, de 4 de julio, por las que se establecían las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas dirigidas a proyectos empresa-
riales generadores de empleo, que promuevan el desarrollo alternativo de 
las comarcas mineras, continuarán rigiéndose por lo dispuesto en dichas 
órdenes.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de diciembre de 2007.–El Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio, Joan Clos i Matheu. 

 21989 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2007, de la Secreta-
ría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad 
de la Información, por la que se efectúa la convocatoria 
3/2007, para la selección de las PYME participantes en los 
proyectos de negocio electrónico y factura electrónica pre-
sentados por las entidades colaboradoras seleccionadas en 
la convocatoria 2/2007, del Programa Avanza PYME.

La Orden ITC/524/2007, de 27 de febrero, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de ayudas para la realización de pro-
yectos y actuaciones para el desarrollo de la sociedad de la información 
con destino a las pequeñas y medianas empresas en el marco del Plan 
Avanza (Programa Avanza PYME), publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» n.º 59 de fecha 9 de marzo, define un marco de actuación integral 
para las actividades de fomento de la incorporación de las Tecnologías de 
la Información y de las Comunicaciones (TIC) a los procesos de negocio 
de las pequeñas y medianas empresas (PYME) realizadas por la Secretaría 
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información.

En el marco anterior, por resolución de 16 de marzo de 2007 de la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» n.º 68 de fecha 
20 de marzo, se efectuó la convocatoria 2/2007 del programa Avanza 
PYME para la selección de entidades colaboradoras para la realización de 
proyectos y actuaciones de dinamización tecnológica que permitan la 
incorporación de las soluciones de negocio basadas en las TIC en las 
pequeñas y medianas empresas, a fin de contribuir a su competitividad y 
a la mejora de su productividad, en adelante Resolución de la convocato-
ria 2/2007.

Una vez efectuada la selección de entidades colaboradoras, la colabo-
ración con éstas ha quedado formalizada mediante convenio suscrito con 
la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información. Procede ahora efectuar, dentro del marco definido por la 
orden de bases arriba citada y los convenios firmados, los procesos de 
selección de las PYME participantes en los proyectos definidos en los 
citados convenios de colaboración suscritos con las entidades seleccio-
nadas en la convocatoria 2/2007 de Avanza PYME. A estos efectos se 
publica la tercera convocatoria del año 2007 del Programa Avanza PYME, 
en virtud de la cual se ponen en marcha los procesos de selección para 
cada uno de los proyectos mencionados. Como resultado de estos proce-
sos se procederá a la concesión de subvenciones a las PYME que resulten 
beneficiarias para participar en alguno de los proyectos coordinados por 
las entidades colaboradoras firmantes de los convenios con la Secretaría 
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información 
(SETSI) para la realización de actuaciones de dinamización.

Las ayudas serán cofinanciadas por fondos comunitarios, tal y como 
queda reflejado en la orden por la que se regulan las bases de estas ayu-
das, dentro de los programas operativos del Fondo Europeo de Desarro-
llo Regional (FEDER). Por ello se contempla la plena aplicación de los 
mecanismos de gestión y control propios de dichos programas operativos 
y, en particular el Reglamento (CE) n.º 438/2001 de la Comisión de 2 de 
marzo de 2001. Por otro lado, estas ayudas están sometidas al régimen de 
minimis, de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 1998/2006.

Teniendo en cuenta lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 16.5 y 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, resuelvo:

Primero. Objeto.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 28/2003, de 
17 de noviembre y en el marco de las bases aprobadas por la Orden 
ITC/524/2007, de 27 de febrero, por la que se establecen las bases regula-
doras de la concesión de ayudas para la realización de proyectos y actua-
ciones para el desarrollo de la sociedad de la información con destino a 
las pequeñas y medianas empresas en el marco del Plan Avanza (Pro-
grama Avanza PYME) («Boletín Oficial del Estado» n.º 59 de fecha 9 de 
marzo), mediante la presente resolución se realiza la convocatoria 3/2007 
del Programa Avanza PYME para la selección de PYME beneficiarias en el 
marco de los proyectos definidos en los convenios firmados con entida-
des colaboradoras para la realización de proyectos y actuaciones de 
dinamización tecnológica que permitan la incorporación de las solucio-
nes de negocio basadas en las TIC en las pequeñas y medianas empresas, 
a fin de contribuir a su competitividad y a la mejora de su productividad.
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2. La presente convocatoria se regirá por la Orden ITC/524/2007, 
de 27 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de ayudas para la realización de proyectos y actuaciones 
para el desarrollo de la Sociedad de la Información en el marco del 
Plan Avanza (Programa Avanza PYME) («Boletín Oficial del Estado» 
número 59, de 9 de marzo), que se denominará en lo sucesivo «Orden 
por la que se establecen las bases reguladoras de estas ayudas».

Segundo. Tipos de proyectos objeto de las ayudas y conceptos sus-
ceptibles de ayuda.–Los proyectos objeto de esta convocatoria son los 
descritos en los convenios de colaboración firmados entre la SETSI y 
cada una de las Entidades Colaboradoras seleccionadas en la convocato-
ria 2/2007, los cuales se enumeran a continuación y se describen con 
mayor detalle en el anexo I.

Proyecto: «e-comercia».
Entidad colaboradora: Barrabés Internet.
Son financiables en el marco de este proyecto las inversiones materia-

les o inmateriales en productos (bienes y servicios) de tecnología de la 
información y las comunicaciones destinados a la implantación de solu-
ciones de negocio electrónico en las PYME.

Proyecto: PANTERA.
Entidad Colaboradora: Federación Española de Empresarios Profe-

sionales de Automoción (CONEPA)
Son financiables en el marco de este proyecto las inversiones materia-

les o inmateriales en productos (bienes y servicios) de tecnología de la 
información y las comunicaciones destinados a la implantación de solu-
ciones de negocio electrónico para actividades de reparación de vehícu-
los automóviles. En particular, las siguientes:

Ordenador + impresora.
Programas de Gestión empresarial del taller.
Programas de valoración de daños.
Información técnica de vehículos.
Catálogo electrónico de recambios.
Herramientas electrónicas de diagnosis.

Proyecto: «COELCO 2».
Entidad colaboradora: Fundación Red de Colegios Profesionales 

(RECOL).
Son financiables en el marco de este proyecto las inversiones materia-

les o inmateriales en productos (bienes y servicios) de tecnología de la 
información y las comunicaciones destinados a la implantación de solu-
ciones de negocio electrónico en las PYME.

Proyecto: E-FACTUR@.
Entidad colaboradora: Banco Español de Crédito.
Son financiables en el marco de este proyecto las inversiones materia-

les o inmateriales en productos (bienes y servicios) de tecnología de la 
información y las comunicaciones destinados a la implantación de solu-
ciones de factura electrónica en las PYME.

Proyecto: Plataforma de Servicio pago por uso para los agentes comer-
ciales.

Entidad colaboradora: Consejo General de Colegios de Agentes 
Comerciales de España.

Son financiables en el marco de este proyecto las inversiones materia-
les o inmateriales en productos (bienes y servicios) de tecnología de la 
información y las comunicaciones destinados a la implantación de solu-
ciones de factura electrónica para la actividad de Agente Comercial.

Proyecto: PYME DIGITAL.
Entidad colaboradora: Consejo General de Colegios de Economistas 

de España.
Son financiables en el marco de este proyecto las inversiones materia-

les o inmateriales en productos (bienes y servicios) de tecnología de la 
información y las comunicaciones destinados a la implantación de solu-
ciones de factura electrónica para las actividades de asesoría fiscal, ase-
soramiento económico y auditoría de cuentas, así como a las PYME que 
contratan dichos servicios. En particular, las siguientes:

Aplicación para la facturación electrónica.
Aplicación de comunicaciones.
Escáner
Dispositivo Lector para firma con DNI electrónico y otras tarjetas 

criptográficas
Aplicación de respaldo
Aplicación de Gestión Documental.

Proyecto: E-FACTURA.
Entidad colaboradora: Consorcio para la Interoperabilidad de los 

Documentos Electrónicos (CIDE).
Son financiables en el marco de este proyecto las inversiones materia-

les e inmateriales en productos (bienes y servicios) de tecnología de la 

información y las comunicaciones destinados a la implantación de solu-
ciones de factura electrónica en las PYME.

Proyecto: Proyecto PYMe-FACTURA.
Entidad colaboradora: Sociedad de Explotación de Redes Electróni-

cas y Servicios, S. A.-SERES.
Son financiables en el marco de este proyecto las inversiones materia-

les o inmateriales en productos (bienes y servicios) de tecnología de la 
información y las comunicaciones destinados a la implantación de solu-
ciones de factura electrónica en las PYME.

Proyecto: E-FACTURA PYME.
Entidad colaboradora: SP Grupo Sage S. A.
Son financiables en el marco de este proyecto las inversiones materia-

les o inmateriales en productos (bienes y servicios) de tecnología de la 
información y las comunicaciones destinados a la implantación de solu-
ciones de factura electrónica en las PYME.

Tercero. Beneficiarios. Requisitos y obligaciones de las PYME 
para su participación como beneficiarias en los proyectos objeto de la 
convocatoria.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas exclusivamente las peque-
ñas y medianas empresas. Se entenderá por tales, de acuerdo con la Reco-
mendación de la Comisión Europea de 6 de mayo de 2003 («DOUE» L124) 
sobre definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas, las 
empresas que cumplan los siguientes requisitos:

1.º Que empleen a menos de 250 personas.
2.º Que su volumen de negocio anual no exceda de 50 millones de 

euros, o su balance general anual no exceda de 43 millones de euros.
3.º Que el cómputo de los efectivos y límites en el caso de empresas 

asociadas o vinculadas se efectúe como disponen los apartados 2 y 3 del 
artículo 6 del anexo de la Recomendación de la Comisión de 6 de mayo 
de 2003.

2. Las PYME que reciban ayudas para la participación en los proyec-
tos descritos en el anexo I deben cumplir los siguientes requisitos:

Tratarse de una pequeña o mediana empresa de acuerdo con la defini-
ción recogida en el punto 1 de este apartado.

Los previstos en el apartado sexto (Requisitos y obligaciones de los 
beneficiarios) de la Orden por la que se establecen las bases reguladoras 
de estas ayudas.

No superar los límites de ayudas previstos en la normativa de mini-
mis.

3. Las PYME seleccionadas como beneficiarias para la participación 
en alguno de los proyectos descritos en el anexo I tienen las siguientes 
obligaciones:

Cumplimentar la declaración de minimis y entregarla a la entidad cola-
boradora con carácter previo a la recepción de la ayuda.

Presentar los certificados de estar al corriente de las obligaciones tri-
butarias y con la Seguridad Social y entregarlos a la entidad colaboradora 
con carácter previo a la recepción de la ayuda. Estos certificados podrán 
ser reemplazados por una declaración responsable cuando la ayuda reci-
bida sea inferior a 3.000 euros.

Participar en la realización del proyecto o actuación objeto de la 
ayuda.

Entregar a la entidad colaboradora la justificación de la realización del 
proyecto o actuación. 

Cuarto. Requisitos y obligaciones de las Entidades Colaborado-
ras.–Las Entidades Colaboradoras deben cumplir y hacer cumplir los 
requisitos y desempeñar las funciones detalladas en el convenio de cola-
boración firmado en cada caso entre la SETSI y la Entidad Colaboradora 
correspondiente. En particular:

Desarrollar las actuaciones que se detallan en el Anexo I de la presente 
resolución.

Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de acuerdo con lo 
previsto en la orden por la que se establecen las bases reguladoras de 
estas ayudas, en la resolución de la convocatoria 2/2007 y en el correspon-
diente convenio de colaboración.

Comprobar el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisi-
tos determinantes para el otorgamiento de la subvención a las PYME 
beneficiarias, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de 
la finalidad que determine la concesión o disfrute de la subvención. Así, 
informarán con carácter previo a las PYME participantes de la condición 
de ayuda (sujeta a la normativa comunitaria de minimis), recabarán de las 
mismas la declaración de otras ayudas de minimis recibidas durante el 
ejercicio fiscal corriente y los dos anteriores, y no permitirán la participa-
ción de las PYME que, una vez contabilizada la ayuda a recibir por la 
participación en el proyecto, superen el límite establecido en el Regla-
mento (CE) número 1998/2006 de la Comisión. Igualmente, recabarán de 
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las PYME beneficiarias que reciban ayudas inferiores a 3.000 euros decla-
ración responsable de estar al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias y con la Seguridad Social.

La entidad colaboradora deberá llevar un registro contable de las ayu-
das, con identificación de las PYME beneficiarias, ayuda concedida y 
cumplimiento de los requisitos establecidos.

Reintegrar los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisi-
tos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en 
todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de la Ley General 
de Subvenciones.

Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la ges-
tión de dichos fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como 

cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan rea-
lizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comuni-
tarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
las actuaciones anteriores.

Cumplir las demás obligaciones establecidas en la normativa aplicable.

Quinto. Características de las ayudas.

1. En el marco de la presente resolución podrán solicitarse ayudas 
en la modalidad de subvención para participar en los proyectos de nego-
cio electrónico y de factura electrónica siguientes, cuyas características 
se detallan en el anexo I: 

Código Entidad colaboradora Proyecto

Intensidad 
máxima 

de la ayuda
–

Porcentaje

    
090101 Barrabes Internet, S. L. U. E-comercia. 60
090102 CONEPA (Federación Española de Empresarios Profesionales de 

Automoción).
PANTERA (Plan de Adecuación a las Nuevas Tecnologías de las 

Empresas de Reparación de Automóviles) 3.ª fase.
60

090103 Fundación Red de Colegios Profesionales. Comercio Electrónico del Conocimiento 2. 60
090201 Banco Español de Crédito, S. A. E-FACTUR@. 60
090202 Consejo General de Colegios de Agentes Comerciales de 

España.
Plataforma de Servicio Pago por uso para los Agentes Comercia-

les.
60

090203 Consejo General de Colegios de Economistas de España. PYME DIGITAL. 60
090204 Consorcio para la Interoperabilidad de los Documentos (CIDE). E-FACTURA. 60
090205 Sociedad de Explotación de Redes Electrónicas y Servicios, S. A. 

(SERES).
PYMe-FACTURA, Gestión Integral Electrónica de la Factura y el 

Resto de Documentos de la Cadena de Suministro.
30

090206 SP Grupo Sage, S. A. E-FACTURA PYME: Solución de Factura Electrónica para PYME. 30

 2. El régimen de concesión será el de concurrencia competitiva 
mediante convocatoria abierta.

3. Las ayudas distribuidas por las entidades colaboradoras se acoge-
rán a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 1998/2006 de la Comisión, de 
15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 
del Tratado a las ayudas de minimis («Diario Oficial de la Unión Europea» 
L379 de 28.12.2006). En ningún caso las ayudas podrán superar el importe 
máximo total de ayuda de minimis, actualmente establecido en 200.000 
euros durante un periodo de tres ejercicios fiscales para una misma 
empresa, ni individualmente ni como resultado de la acumulación con 
otras ayudas de minimis concedidas a la misma empresa, conforme esta-
blece el Reglamento (CE)  n.º 1998/2006 de la Comisión, ni el resultante de 
las normas comunitarias sobre acumulación de ayudas.

4. Se consideran subvencionables las inversiones materiales o inma-
teriales en productos (bienes y servicios) de tecnología de la información 
y las comunicaciones dedicados al proyecto por parte de cada PYME 
beneficiaria.

5. La intensidad bruta máxima de las ayudas en forma de subvención 
es la que se recoge para cada proyecto de entidad colaboradora en la tabla 
del punto 1 de este apartado.

Sexto. Financiación de las ayudas.

1. Las subvenciones a entregar a las PYME beneficiaras serán finan-
ciadas con los fondos entregados al efecto a cada Entidad Colaboradora 
y que figuran en los convenios suscritos con la SETSI, cuyos importes son 
los siguientes: 

Código Entidad colaboradora Importe
(euros)

   
090101 Barrabes Internet, S. L. U  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.971.900,00
090102 Conepa (Federación Española de Empresarios 

Profesionales de Automoción)  . . . . . . . . . . . . . . 1.980.000,00
090103 Fundación Red de Colegios Profesionales  . . . . . . 1.968.439,00
090201 Banco Español de Crédito, S. A  . . . . . . . . . . . . . . . 1.352.953,80
090202 Consejo General de Colegios de Agentes Comer-

ciales de España  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 392.255,25
090203 Consejo General de Colegios de Economistas de 

España  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.860.657,00
090204 Consorcio para la Interoperabilidad de los Docu-

mentos (CIDE)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.980.000,00
090205 Sociedad de Explotación de Redes Electrónicas y 

Servicios, S. A. (SERES)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 427.402,20
090206 SP Grupo Sage, S. A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.577.625,00

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.511.232,25

 2. La Unión Europea participa en la financiación de estas ayudas 
dentro de los programas operativos correspondientes del Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER).

3. La financiación de los convenios de colaboración con las Entida-
des Colaboradoras seleccionadas previamente y de esta Convocatoria 
3/2007 dentro del Programa Avanza PYME, se efectúa con cargo a los 
mismos créditos presupuestarios, consignados en las aplicaciones men-
cionadas en el apartado séptimo de la Convocatoria 2/2007, aprobada por 
Resolución de 16 de marzo de 2007, con la distribución de fondos defini-
tiva que resulta de la resolución del Secretario de Estado de Telecomuni-
caciones y para la Sociedad de la Información de concesión a Entidades 
Colaboradoras: 5.329.881 € con cargo a la aplicación presupuestaria 
20.14.467I.779 y 8.181.351,25 € con cargo a la aplicación presupuestaria 
20.14.467I.781, ambas del presupuesto de 2007. Por lo tanto, el importe 
total de ayudas que se convocan por esta resolución asciende a 
13.511.232,25€, con la distribución de proyectos y entidades colaborado-
ras que figura en los apartados quinto y sexto de la misma.

4. La compensación financiera a las Entidades Colaboradoras que 
sean Entidades sin fines de lucro ascenderá, como máximo, a 
1.363.558,38 €, que se financiarán con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 20.14.467I.781 del ejercicio 2007

Séptimo. Órganos competentes para la instrucción y resolución del 
procedimiento de selección de PYME beneficiarias.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento de 
selección de las PYME beneficiarias será la Dirección General para el Desa-
rrollo de la Sociedad de la Información, según lo previsto en el punto 2 del 
apartado duodécimo de la orden por la que se establecen las bases regula-
doras de estas ayudas.

2. La resolución del procedimiento para la concesión de ayudas a los 
beneficiarios, corresponderá al Secretario de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información o al órgano directivo en que 
delegue dicha competencia, según lo previsto en el punto 3 del apartado 
duodécimo de la orden por la que se establecen las bases reguladoras de 
estas ayudas.

3. En los procedimientos de recogida de solicitudes presentadas por 
las PYME, verificación de los requisitos y del cumplimiento de sus obliga-
ciones, se recabará la participación de la Entidad Colaboradora corres-
pondiente, en los términos previstos en el apartado cuarto de la presente 
convocatoria.

Octavo. Plazo de presentación de solicitudes.–Esta convocatoria 
abierta establece dos procedimientos de selección, con plazos de presen-
tación diferentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59 del Regla-
mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

1. Para el primer procedimiento de selección, el plazo de presenta-
ción de solicitudes para los proyectos señalados en el apartado segundo 
será desde el 1 al 29 de febrero de 2008, ambos incluidos.
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2. Las cuantías no asignadas en este primer plazo dentro de cada 
uno de los proyectos recogidos en el apartado segundo, en el caso de 
que no haya suficientes solicitudes que cumplan los requisitos previstos 
en esta convocatoria, podrán ser aplicadas en el segundo procedimiento 
de selección dentro del mismo proyecto, según se establece en el artí-
culo 59.5 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

3. En el segundo procedimiento de selección, el plazo para la presen-
tación de solicitudes será desde el 2 al 30 de junio de 2008, ambos inclui-
dos. Para este segundo procedimiento de selección se podrán recuperar 
dentro de cada uno de los proyectos recogidos en el apartado segundo, 
sin necesidad de presentarse de nuevo, las solicitudes no financiadas del 
primer procedimiento, por insuficiencia de fondos, que cumplan los 
requisitos y superen los umbrales mínimos previstos en los criterios de 
valoración recogidos en el apartado decimosexto de la Orden por la que 
se establecen las bases reguladoras de estas ayudas.

4. La distribución de cuantías entre los dos procedimientos de selec-
ción previstos en la presente convocatoria y para cada uno de los proyec-
tos recogidos en el apartado segundo es la siguiente:

Primer procedimiento de selección: 90%.
Segundo procedimiento de selección: 10%.

Noveno. Formalización y presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes para la participación de las PYME en cada uno de 
los proyectos seguirán un modelo simplificado basado en el que figura en 
el anexo II de la presente resolución. Dicho modelo estará disponible para 
su cumplimentación y presentación en la dirección de Internet del Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio (www.mityc.es/portalayudas). El 
modelo citado consta de tres elementos: solicitud de ayuda, cuestionario 
y declaración de minimis, los cuales se cumplimentarán con los medios 
electrónicos de ayuda disponibles en la referida dirección de Internet.

2. Las solicitudes podrán presentarse ante el registro electrónico del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio mediante firma electrónica, 
a través de la dirección de Internet señalada por las Entidades Colabora-
doras al efecto. El certificado electrónico con el que se firme la solicitud 
deberá corresponder al solicitante.

3. Alternativamente a la presentación telemática, la solicitud, 
impresa con los medios electrónicos citados en el punto 1, podrá formali-
zarse con firma manuscrita, en cuyo caso deberá presentarse necesaria-
mente en el Registro Auxiliar de la Secretaría de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información, calle Francisco Gervás, 20, 
28020 Madrid. No se tendrán en cuenta las solicitudes con firma manus-
crita que se presenten en otros registros.

4. Las Entidades Colaboradoras dispondrán medios adicionales a los 
del Ministerio de Industria, Turismo y comercio para facilitar a las PYME 
la presentación de solicitudes y el seguimiento de su tramitación. Estos 
medios, tanto electrónicos como de atención presencial, se detallan en el 
Anexo I de la presente resolución.

5. En el marco de cada uno de los proyectos incluidos en el apartado 
segundo de la presente resolución de convocatoria cada PYME podrá 
presentar una sola solicitud en cada procedimiento de selección.

Décimo. Evaluación y selección de las solicitudes.

1. La evaluación de las solicitudes se realizará de acuerdo con lo 
establecido en el apartado decimosexto de la orden por la que se estable-
cen las bases reguladoras de estas ayudas.

2.  La composición de la comisión de evaluación será la siguiente:

Presidente: El Director General para el Desarrollo de la Sociedad de la 
Información.

Vicepresidente: El Subdirector General de Empresas de la Sociedad de 
la Información.

Vocales:

Un representante del Gabinete del Ministro.
Un representante del Gabinete del Secretario de Estado de Telecomu-

nicaciones y para la Sociedad de la Información.
Un representante del Gabinete Técnico de la Subsecretaría.
Un representante de la Dirección General para el Desarrollo de la 

Sociedad de la Información.
Un representante de la Dirección General de Política de la PYME.
Un representante de la Subdirección General de Empresas de la Socie-

dad de la Información.

Secretario: Un funcionario de la Dirección General para el Desarrollo 
de la Sociedad de la Información, nombrado por su titular, que actuará 
con voz pero sin voto.

3. Concluida la evaluación de las solicitudes, una vez que la Comi-
sión de Evaluación haya emitido su informe, se formulará por el órgano 
instructor la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, 
que se comunicará a los solicitantes para que en el plazo de 10 días, for-

mulen las alegaciones que estimen convenientes. Dicha comunicación se 
efectuará en la dirección de Internet www.mityc.es/portalayudas.

4. Las propuestas de resolución y la resolución estimatoria o desesti-
matoria de la concesión de ayuda se formularán por el órgano compe-
tente teniendo en cuenta lo dispuesto en los apartados decimoséptimo y 
decimoctavo de la orden por la que se regulan las bases de estas ayudas.

Undécimo. Garantías.–En todos los casos las subvenciones se abo-
narán a las PYME beneficiarias de manera anticipada y sin la necesidad 
de presentación de garantías.

Duodécimo. Pago.

1. El pago (a las PYMES) se tramitará con motivo de la resolución de 
concesión de ayudas a las PYMES, y se librará tras su aprobación.

2. Para proceder el pago, cuando la cuantía de la ayuda anual a otor-
gar no supere el importe de 3.000 €, los certificados de estar al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social podrán sustituirse por una declaración responsable, de conformi-
dad con el artículo 24.4 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Decimotercero. Justificación de la realización del proyecto o 
actuación por parte de las PYME beneficiarias.

1. Las PYME beneficiarias están obligadas a justificar la ejecución de 
la actividad subvencionada y la aplicación de los fondos percibidos a la 
finalidad establecida en la resolución de concesión de la ayuda ante la 
entidad colaboradora encargada del proyecto para el que se ha concedido 
la ayuda. Las PYME disponen de un plazo máximo de tres meses para la 
ejecución de la actividad subvencionada, contado a partir de la resolución 
de concesión.

2. La justificación de la realización de la actividad por parte de la 
PYME se presentará de acuerdo con la modalidad de cuenta justificativa, 
en la forma de cuenta justificativa simplificada, al tratarse de ayudas de 
importe inferior a 60.000 euros, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes. En esta forma de justificación, la PYME está obligada a conservar los 
justificantes de gasto durante un mínimo de 4 años y deberá remitirlos, 
cuando así sea requerido, para su examen y verificación, por el órgano 
concedente, y en su nombre, por la Entidad Colaboradora.

3. El plazo para la presentación de la justificación de la PYME bene-
ficiaria a la Entidad Colaboradora se fija en un mes desde que finalice el 
plazo para realizar la actividad objeto de esta subvención por la PYME.

4. El MITYC publicará las instrucciones de justificación en su página 
www.mityc.es. Las PYME podrán presentar la justificación de las ayudas 
por medios telemáticos, según los medios dispuestos al efecto por cada 
entidad colaboradora en las respectivas direcciones de Internet que figu-
ran en el anexo I de este documento. Alternativamente, la Entidad Cola-
boradora podrá disponer los medios precisos para la recogida de la 
documentación justificativa de la PYME en formato papel.

5. En las publicaciones y otros resultados a los que pueda dar lugar 
el proyecto deberá mencionarse al Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio como entidad financiadora, citando el número de referencia 
asignado al proyecto, asimismo deberá realizarse la mención correspon-
diente a la cofinanciación con fondos FEDER de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 46 del Reglamento (CE) n.º 1260/1999 del Consejo, de 
21 de junio de 1999 y en el Reglamento (CE) n.º 1159/2000 de la Comisión 
de 30 de mayo de 2000 sobre actividades de información y publicidad que 
deben llevar a cabo los Estados miembros en relación con las intervencio-
nes de los Fondos Estructurales.

6. El órgano gestor, en el caso de no presentación o presentación fuera 
de plazo de las declaraciones de minimis correspondientes, o al verificar que 
se exceden los límites establecidos en el Reglamento (CE) n.º 1998/2006 de la 
Comisión, procederá a deducir los importes de ayudas correspondientes a 
las PYME participantes que no hayan cumplido las condiciones exigidas.

Decimocuarto. Normativa aplicable.–En lo no previsto en la presente 
resolución y en la Orden ITC/524/2007, de 27 de febrero de 2007 por la que 
se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas para la reali-
zación de proyectos y actuaciones para el desarrollo de la Sociedad de la 
Información con destino a las pequeñas y medianas empresas en el marco 
del Plan Avanza (Programa AVANZA PYME), serán de aplicación la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como los Reglamentos (CE) n.º 438/2001 y (CE) 
n.º 1998/2006 de la Comisión, de gestión de fondos FEDER y ayudas de 
minimis, respectivamente, y las demás disposiciones que resulten de apli-
cación.
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Decimoquinto. Eficacia.–La presente resolución surtirá efectos 
desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 18 de diciembre de 2007.–El Secretario de Estado de Teleco-
municaciones y para la Sociedad de la Información, Francisco Ros 
Perán.

ANEXO I

Proyecto: «e-comercia»

Entidad colaboradora: Barrabés Internet

Breve descripción del proyecto

El proyecto e-Comercia, tiene como objetivo contribuir al impulso de 
las prácticas de comercio electrónico en el tejido empresarial español. El 
proyecto e-Comercia está abierto a todas las PYME que quieran conocer 
más acerca de las técnicas de comercio electrónico y marketing online, 
así como desarrollar herramientas avanzadas en este sentido, indepen-
dientemente de que cuenten o no con presencia en Internet.

Para ello, e-Comercia se establece como una plataforma de promoción 
y apoyo a las PYME para la adopción y uso de prácticas de compras, mar-
keting y comercio electrónico. Esta plataforma tendrá dos líneas básicas 
para conseguir este impulso, la primera centrada en el incremento de 
conocimiento, competencias y capacidades y la segunda centrada en la 
provisión de herramientas, con apoyo económico, para la adopción de 
soluciones de marketing y comercio electrónico. Esta estructura se mate-
rializará a través de dos subproyectos:

e-Comercia Difunde: Orientado a la divulgación y demostración de 
los beneficios derivados de la compra, marketing y la venta por Internet. 
A través de seminarios formativos, complementados con visitas directas 
a las empresas, permitirá a los participantes conocer las ventajas de las 
compras, marketing y venta online, así como obtener una formación 
para abordar el comienzo de dichas actividades. El objetivo de este 
subprograma es que 10.000 empresas reciban una asistencia que les 
permitirá incrementar su competitividad gracias a la iniciación en una 
serie de prácticas adaptadas a su nivel inicial.

e-Comercia Implementa: Subproyecto para el apoyo a la adopción de 
soluciones de marketing online (sitios web y boletines electrónicos) y 
soluciones de venta online. Está destinado a aquellas entidades que, entre 
las 10.000 asistidas por e-Comercia, estén preparadas para adoptar solu-
ciones avanzadas de comercio electrónico y marketing online. Para ello 
se recomendarán aplicaciones de software o herramientas online que 
cumplan todos los criterios de calidad y adaptación a las diferentes acti-
vidades sectoriales. Para incentivar la adopción de estas soluciones se 
propone el apoyo mediante subvenciones del 60%, siempre que en la fase 
de E-Comercia Difunde se haya detectado la idoneidad de adquirir dichas 
soluciones. Con este plan se conseguirá que las PYME aceleren su pro-
ceso de adopción de tecnologías de una forma guiada y adaptada a su 
realidad.

Procedimientos de información y participación

Los procedimientos de información y participación en el proyecto son 
los definidos en la presente resolución de convocatoria.

Además Barrabés Internet desarrollará un sitio web disponible 
(www.e-comercia.net) desde el que los interesados podrán solicitar más 
información, la participación en los seminarios formativos y el enlace a 
los formularios necesarios para la tramitación de las ayudas. Los solici-
tantes de ayudas también podrán conocer el estado de su proyecto y los 
procedimientos por los cuales las PYME beneficiarias finales recibirán la 
ayuda, realizarán las acciones concretas de implantación que hayan sido 
aprobadas, y los procedimientos de validación y justificación.

A través de comunicaciones electrónicas se informará a diversos 
colectivos de PYME tanto de e-comercia Difunde como de e-Comercia 
Implementa.

Barrabés Internet pondrá en marcha un servicio de atención telefónica 
que resuelva las dudas de los solicitantes en relación a su participación en 
e-Comercia.

Proyecto: PANTERA

Entidad colaboradora: Federación Española de Empresarios Profesio-
nales de Automoción (CONEPA)

Descripción del Proyecto

El objetivo final del proyecto PANTERA (Plan de Adaptación de las 
Nuevas Tecnologías en el sector de la Reparación de Automóviles) es 
aumentar la competitividad de los talleres de reparación de automóviles 

o vehículos de motor en general. Los objetivos específicos del proyecto 
PANTERA, con los que se pretende conseguir el aumento de competitivi-
dad por parte de los talleres son:

Consolidación de las nuevas tecnologías de la información y las comu-
nicaciones en el sector y ahorro en costes mediante el uso de sistemas 
adecuados.

Aplicación de nuevos procedimientos de gestión y operación dentro 
de los talleres.

El proyecto pretende cubrir las necesidades de todas las especialida-
des de talleres de reparación, bien sea su actividad de carrocería, mecá-
nica, electricidad o mecánica rápida. Se dirige tanto a redes de talleres 
como a talleres no asociados. En el caso de redes de talleres se contará 
con el organismo gestor de dicha red a fin de obtener un mayor alcance.

Procedimientos de Información y participación

Los procedimientos de información y participación en el proyecto son 
los definidos en la presente resolución.

Para ayudar en la gestión administrativa, el equipo del proyecto llevara 
el mantenimiento del portal Web http://www.proyectopantera.com que 
será de acceso público y mediante el cual, cualquier taller de España 
podrá realizar sus peticiones en línea, centralizándose todas en la Oficina 
Económico-Administrativa.

Proyecto: «COELCO 2»

Entidad colaboradora: Fundación Red de Colegios Profesionales (RECOL)
Breve descripción del proyecto

El proyecto COELCO 2 tiene como objetivo principal la promoción de 
la utilización de Internet y las Nuevas Tecnologías entre los profesionales 
autónomos y las PYME, dotándoles de los equipos, las herramientas y el 
asesoramiento necesario para que puedan prestar mejores servicios a sus 
clientes y a la sociedad, y puedan superar las barreras existentes para la 
plena incorporación a la Sociedad de la Información, y, de forma paralela, 
promover la mejora de sus procesos de negocio, con los beneficios de 
productividad y competitividad que dicha adaptación supone.

Se ofrecen, desde el Centro de Servicios COELCO, los siguientes ser-
vicios: Directorio de profesionales, plataforma virtual de reciclaje y for-
mación profesional, bolsa de empleo multidisciplinar, boletín de actuali-
dad interprofesional, «call center», portal de teletrabajo, nuevas 
funcionalidades desde CRM.

Adicionalmente a estos servicios, en el marco de este proyecto las 
PYME y autónomos pueden adquirir o contratar los siguientes equipa-
mientos o servicios: líneas de conexión a banda ancha ADSL o 3G, domi-
nios y miniwebs, soluciones de presencia en Internet, kits de firma con 
certificado digital, Webs profesionales, implantaciones de ERP específica 
con inclusión de facturación electrónica y presentación telemática de 
impuestos, tiendas virtuales, soluciones de posicionamiento web en bus-
cadores y paquetes de utilización de servicios de e-marketing.

Procedimientos de información y participación

Los procedimientos de información y participación en el proyecto son 
los definidos en la presente resolución de convocatoria.

Además, para el presente proyecto se ha habilitado la página web 
www.coelco.net en donde se detallan tanto las especificaciones de la 
subvención, los requisitos a cumplir por los solicitantes, los formularios 
para la adhesión al proyecto, la selección de equipamiento y sus caracte-
rísticas, así como la documentación a presentar en el proceso de solicitud 
y en el proceso de justificación.

Dada la reciente puesta en marcha del Programa Avanza PYME, y con 
el objetivo de ofrecer un mejor servicio, se implantará un sistema amiga-
ble de información a la PYME del estado de su proyecto.

Proyecto: E-FACTUR@

Entidad colaboradora: Banco Español de Crédito

Breve descripción del proyecto

E-FACTUR@ tiene como objeto promover el uso de la factura electró-
nica en las PYME.

El proyecto tiene dos líneas claramente diferenciadas:

E-Factur@ Difunde: Orientada a la divulgación y demostración de los 
beneficios derivados del uso de herramientas de factura electrónica.

E-Factur@ Implementa: Programa para el apoyo a la adopción de fac-
tura electrónica.

La conjunción de estas dos líneas permitirá que el colectivo de empre-
sas al que se dirige pueda adoptar este tipo de procedimientos de factura-
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ción, una vez que los trabajadores afectados hayan recibido la formación 
correspondiente.

Procedimientos de información y participación

Los procedimientos de información y participación en el proyecto son 
los definidos en la presente resolución.

Además se dispondrá de información del proyecto a través de los 
siguientes medios:

Página web: BANESTO desarrollará un sitio web vinculado a la página 
de la entidad (www.banesto.es/e-factura) al que se podrá acceder a través 
de www.banesto.es o www.banespyme.com, desde el cual los interesados 
podrán acceder a la información del programa, información sobre los 
seminarios formativos y tendrán la opción de descargar los formularios 
necesarios para la tramitación de las ayudas.

Oficinas de la red BANESTO: La red comercial de BANESTO actuará 
como punto de información para las PYME interesadas en participar en el 
proyecto.

Paralelamente a la información sobre la participación en e-factura, los 
solicitantes de ayudas también podrán conocer el estado de su solicitud y 
los procedimientos por los cuales las PYME beneficiarias finales recibi-
rán la ayuda, realizarán las acciones concretas de implantación que hayan 
sido aprobadas, y los procedimientos de validación y justificación.

A través de correo electrónico se informará a diversos colectivos de 
PYME tanto de e-Factura Difunde como de e-Factura Implementa.

BANESTO pondrá en marcha un servicio de atención telefónica que 
resuelva las dudas de los solicitantes en relación a su posible participa-
ción en e-Factura.

Proyecto: Plataforma de Servicio pago por uso para los agentes 
comerciales

Entidad colaboradora: Consejo General de Colegios de Agentes 
Comerciales de España

Breve descripción del proyecto

Consiste en puesta en marcha de una plataforma de servicios para el 
agente comercial, cuya funcionalidad incluye la administración informati-
zada para los agentes comerciales, utilización de factura electrónica y 
correo electrónico seguro. Estos servicios se integrarán en el portal del 
Consejo General y en los portales de cada uno de los Colegios.

El destinatario del proyecto es el colectivo de Agentes Comerciales 
Colegiados, en la actualidad más de cuarenta mil. Se trata de profesiona-
les que se encargan de promover, negociar o concretar operaciones mer-
cantiles en nombre y por cuenta de una o varias empresas. Se contemplan 
tanto las PYME propiedad de como las dirigidas por un Agente Comercial, 
incluidos los Agentes Comerciales en régimen de trabajador autónomo.

Se trata de aumentar la eficiencia y la productividad de este colectivo, 
a través del uso de soluciones informáticas de gestión, garantizando el 
acceso a las aplicaciones ofrecidas mediante el uso de certificaciones 
digitales.

Procedimientos de información y participación

Los procedimientos de información y participación en el proyecto son 
los definidos en la presente resolución.

Adicionalmente, en la página Web http://www.cgac.es se dispondrá de 
toda la información sobre el proyecto, y los Agentes Comerciales dispon-
drán de enlaces a los formularios que deberán cumplimentar, así como a 
consultas sobre el estado de su solicitud, procedimientos para el pago la 
ayuda y su justificación.

Proyecto: PYME DIGITAL

Entidad colaboradora: Consejo General de Colegios de Economistas 
de España

Breve descripción del proyecto

El proyecto PYME DIGITAL tiene como objetivo, por un lado, la incor-
poración de 7.000 PYME y microempresas a la Sociedad de la Información 
a través de la implantación de una aplicación de facturación en cualquier 
formato, incluido el electrónico, para el que promueve la utilización del 
esquema facturae. Por otro lado, la aplicación incluye funcionalidades de 
importación del plan contable y de exportación de las facturas emitidas y 
recibidas a los asesores, con objeto de eliminar la entrada de datos nece-
saria para su contabilización.

Las PYME mejorarán la productividad gracias a las nuevas tecnologías 
al poder enviar por correo electrónico todas las facturas, ahorrándose el 
mensajero, teniendo siempre accesibles las facturas sin tener que levan-
tarse del puesto de trabajo. Además permite resolver cualquier inciden-

cia, una vez eliminado el archivo físico, aprovechando las ventajas de 
trabajar con una base de datos que incluye todos los datos de clientes, 
proveedores y productos, lo que agiliza la cumplimentación de las factu-
ras eliminando errores tipográficos y aritméticos.

Los asesores, por su parte, encontrarán en el proyecto PYME DIGITAL 
la manera de disminuir drásticamente los tiempos invertidos por cliente 
en la entrada manual de datos contables –en torno al 90%– pudiendo dedi-
carse a validar la información remitida por sus clientes, revisar los asien-
tos contables propuestos por el sistema y pudiendo dar más valor añadido 
a su relación profesional con éstos.

Este proyecto se orienta a las PYME dirigidas por o propiedad de un 
Economista colegiado, incluidos los Economistas colegiados en régimen 
de trabajador autónomo, o a los clientes directos de dichas empresas. El 
proyecto PYME DIGITAL se dirige a 1.000 asesores y a 6 clientes de cada 
uno. La media de clientes por asesor está en torno a 150 clientes. Por otra 
parte, es de todos conocidos que son sus mejores prescriptores por lo que 
se prevé que, cuando comprueben los enormes ahorros obtenidos si dis-
ponen de la aplicación EdasFacturas, promoverán su instalación en la 
mayor parte de estas empresas, por lo que el proyecto seguirá desarro-
llándose logrando la incorporación real de un gran número de PYME a la 
Sociedad de la Información.

Procedimientos de información y participación
Los procedimientos de información y participación en el proyecto son 

los definidos en la presente resolución de convocatoria.
Además, para la facilitar ejecución del proyecto PYME DIGITAL se 

usará la página Web www.pymedigital.es. En ella se describen las posibi-
lidades de utilización de las aplicaciones EdasFacturas, EdasLink, escá-
ner y lector de tarjeta criptográfica, que permiten, junto con el certificado 
correspondiente, firmar electrónicamente los documentos, así como las 
características técnicas de estos bienes y servicios.

En otro apartado de la Web, se detalla el procedimiento de solicitud y 
adquisición, con enlace al formulario que será preciso cumplimentar, se 
indica la logística de la entrega y todos los aspectos relacionados con la 
justificación documental de la subvención concedida.

Los beneficiarios podrán en cualquier momento consultar el estado de 
su proyecto a través de un vínculo con la empresa de logística.

Proyecto: E-FACTURA

Entidad colaboradora: Consorcio para la Interoperabilidad de los 
documentos electrónicos (CIDE)

Breve descripción del proyecto

El objetivo del presente proyecto es el desarrollo e implantación de 
soluciones de facturación electrónica adaptadas a las necesidades de las 
pequeñas y medianas empresas, de manera que de forma progresiva éstas 
vayan incorporando las tecnologías de la información y las comunicacio-
nes a sus procesos de negocio. La solución incorporada cumplirá los 
requerimientos y normas de las Administraciones Públicas en lo referente 
a factura electrónica.

El proyecto e-factura se destina a la participación directa de al menos 
2.100 PYME, para la implantación en la misma de productos y servicios de 
negocio electrónico y factura electrónica. Las PYME anteriores pueden 
pertenecer a alguna de las categorías siguientes:

a) «Gestorías». Se emplea este término en sentido amplio, debiendo 
incluir en el grupo a aquel colectivo de empresas y profesionales dedica-
dos a la actividad de asesoría fiscal y gestión contable y que por su dedi-
cación ejercen gran influencia sobre las PYME clientes. Actuarán de 
dinamizadores del proyecto.

b) «PYME». Resto de pequeñas y medianas empresas no incluidas en 
la clase anterior.

Los principales objetivos que se pretenden alcanzar con el proyecto 
son:

1. Que las PYME participantes adecuen sus sistemas informáticos 
para recibir y emitir facturas electrónicas.

2. Que las PYME participantes suscriban la correspondiente autori-
zación general, con apoyo a lo establecido en artículo 17 del Real Decreto 
1496/2003, de 28 de noviembre, para que sus proveedores, empleando los 
instrumentos que garanticen la interoperabilidad promovida por CIDE, 
remitan sus facturas por medios telemáticos.

3. Que las PYME participantes notifiquen a sus proveedores su deseo 
de recibir las facturas por medios telemáticos.

4. Que las PYME participantes emitan facturas o documentos susti-
tutivos en formato electrónico.

5. Suministrar a las Gestorías y PYME los instrumentos tecnológicos 
necesarios para generar y recibir Factura Telemática.
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6. Realizar actos de divulgación y comunicación sobre el Proyecto, 
su alcance y objetivos, contando con la colaboración de Colegios Profe-
sionales y entidades asociativas, tanto con los que ya existen contactos, 
como con otros a los que se pueda acceder.

7. Realizar actuaciones de formación por todo el territorio nacional, 
seminarios presenciales y formación «e-learning».

8. Distribuir a nivel nacional, a las PYME y profesionales, un paquete 
estándar que permite de forma inmediata la emisión y recepción de factu-
ras telemáticas.

El software de certificación y factura electrónica distribuido a través 
de este proyecto, así como la plataforma ASP, plataforma de validación, 
publicación, custodia y acceso de AEAT, respeta las especificaciones y 
recomendaciones técnicas normalizadas sobre esta materia.

Procedimientos de información y participación

Los procedimientos de información y participación en el proyecto son 
los definidos en la presente resolución.

Adicionalmente CIDE confeccionará una página web para informar a 
las PYME sobre el proyecto en la dirección http://www.opencide.org

Los procedimientos para que cada PYME pueda consultar el estado de 
su proyecto re realizarán a través de un enlace de la web, accediendo 
mediante certificado electrónico, o con usuario y clave.

Proyecto: Proyecto PYMe-FACTURA

Entidad colaboradora: Sociedad de Explotación de Redes Electrónicas 
y Servicios, S.A.-SERES

Breve descripción del proyecto

El proyecto, denominado PYME-FACTURA, gestión integral electró-
nica de la factura y el resto de documentos de la cadena de suministro, 
está encaminado a dar una solución a las PYME bajo la idea de un servicio 
en línea, multi-idioma, de emisión y recepción de documentos mercanti-
les electrónicos, entre los cuales están incluidos la factura, la confirma-
ción de recepción, albarán y pedido.

El servicio está basado en aportar una solución global de facturación 
electrónica que busca la normalización y la interoperabilidad entre los 
diferentes formatos, sistemas y redes que a la fecha operan en el sector de 
la facturación electrónica.

Contempla las siguientes posibilidades tecnológicas:

a) Autenticación y validación: se utilizarán los certificados de cual-
quier Proveedor de Servicios de Certificación (PSC) reconocido por el 
MITyC y la AEAT, especialmente el e-DNI y el FNMT Clase 2 CA (Ceres) y, 
al menos, 1 PSC de la Unión Europea, válido según legislación. Alternati-
vamente se utilizará el procedimiento de usuario/contraseña.

b) Permite tanto el firmado PKCS#7 como XMLdSig y el sellado de 
tiempo.

c) Se realizará la integración de los siguientes formatos estándares 
de facturas (XML-CCI V1.0, V1.1, XML-AEAT/CCI V.1.2, V.2.0. ebXML 
AECOC, OASIS UBL 2.0, EDIFACT AECOC (INVOIC D93 y INVOIC D96), 
Fichero plano CCI V1.0, V1.1 y AEAT-CCI V1.2, V2.0).

d) Permite la interconexión con protocolos habituales de Internet 
(FTP(S), HTTP(S), SMTP,…) y EDI (AS2, OFTP, X.400…)

e) La solución cuenta con una gran variedad de facilidades para la 
remisión y recepción de e-facturas y remisión y recepción del resto de 
documentos.

Procedimientos de información y participación
Los procedimientos de información y participación en el proyecto son 

los definidos en la presente resolución. Adicionalmente, SERES facilitará 
el dominio web www.e-factura.es como página web de acceso al servicio. 
También facilitará el uso de la marca e-FACTURA® al Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio durante la vigencia del convenio de cola-
boración.

Para el procedimiento de alta SERES creará un sitio web por medio 
del cual todas las PYME accederán a los formularios enlazados con la 
página www.e-factura.es. Adicionalmente existirá en la web un soporte 
en línea («chat») para ayudar a las PYME en el proceso.

Proyecto: E-FACTURA PYME

Entidad colaboradora: SP Grupo Sage S. A.

Breve descripción del proyecto

A través del proyecto, e-Factura PYME: Solución de Factura Electró-
nica para PYME, se facilitará a las empresas españolas la incorporación 
de la factura electrónica en su negocio con la adquisición de aplicaciones 
apropiadas, tales como SP FacturaPlus Élite/Evolución Premier y SP 
PymePlus Élite/Evolución Premier.

El objeto del proyecto es dotar de soluciones de factura electrónica a 
gran número de empresas, especialmente microempresas. Se prevé que la 
mayoría de las empresas participantes pertenecerán al sector comercio, 
por ser el sector productivo que más utiliza este tipo de aplicaciones.

Para aumentar el impacto, se realizará una amplia campaña de difu-
sión que incluirá envíos masivos de correo electrónico, fax y publicidad 
en páginas Web, así como en revistas especializadas.

Procedimientos de información y participación

Los procedimientos de información y participación en el proyecto son 
los definidos en la presente resolución de convocatoria.

Además, la página Web del proyecto preparada por el Grupo SAGE 
será: www.sageavanza.es. En dicha página Web se informará del pro-
yecto, sus características y las empresas podrán acceder a los formularios 
de participación (o más información), así como ver el estado de su pro-
yecto.

Teniendo en cuenta el público objetivo (microempresas) y el sector 
mayoritario (comercio) se prevé que un cierto número de las empresas 
participantes no accede habitualmente a la Web, por lo que también se 
pondrá a disposición de las empresas participantes un número de telé-
fono para conocer el estado de su proyecto.

Para la implantación, las empresas contarán con un servicio de «Aten-
ción al cliente» que funcionará de lunes a viernes de 9:00 a 18:30. Si la 
empresa no puede contactar se le devolverá la llamada. A través de este 
servicio se le ayudará en cualquier problema técnico que le surja con la 
aplicación. Este servicio, gratuito, se prestará durante un año desde la 
adquisición de la aplicación. 
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ANEXO II 

Solicitud de ayuda para la participación en proyectos de entidades colaboradoras, convocatoria 3/2007 AVANZA PYME 

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre Apellidos 

Número del Documento Nacional de Identidad (DNI) o Pasaporte 

Entidad a la que representa 

CIF 

Domicilio (Avenida, Calle o Plaza) 
 

Localidad 
 

Código Postal 
 

Provincia 
 

Correo Electrónico Fax: Teléfono 

 
DATOS RELATIVOS A LA SOLICITUD 
Código del Proyecto de Entidad Colaboradora en el que desea participar (señalar sólo uno): 
 

Título del Proyecto de PYME 
 

Presupuesto total del proyecto de PYME en euros, excluido el 
IVA:  

 

Subvención total solicitada en euros:   

Declara: 
�� Ser una pequeña o mediana empresa según lo indicado en la Recomendación de la Comisión Europea de 6 de mayo de 2003 (DOUE 

L124 de 20 de mayo de 2003). 
�� Cumplir todos los requisitos indicados en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, necesarios para obtener la condición de 

beneficiario. 
�� Cumplir todos los requisitos de participación en el Proyecto de Entidad Colaboradora seleccionado. 
�� Estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social (para el caso en que  la ayuda solicitada no 

supere los 3.000 euros). 

Y se compromete a comunicar por escrito a esta Dirección General, en el plazo máximo de 15 días a partir de las correspondientes 
notificaciones, cualquier modificación que se produzca respecto a estas declaraciones. 

AUTORIZACIÓN PARA SOLICITAR DATOS 
La presente solicitud conlleva la autorización del solicitante para que el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio obtenga de forma 
directa de los órganos competentes los certificados telemáticos relativos al cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social. No obstante, el solicitante puede denegar expresamente dicha autorización marcando el recuadro siguiente � 
La presente solicitud conlleva la autorización del solicitante para que el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, o la entidad 
colaboradora, notifique electrónicamente a la dirección de correo electrónico arriba indicada, el resultado de los actos administrativos del 
procedimiento de concesión. No obstante, el solicitante puede denegar expresamente dicha autorización marcando el recuadro siguiente � 

�

Firma(s) 

Lugar y fecha 1er Representante 
 

2º Representante 
(en caso de representación mancomunada) 
 

   

Sr. Director General para el Desarrollo de la Sociedad de la Información 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
C/ Capitán Haya, N º 41 - 28071 MADRID 
NOTA.- TODOS LOS DATOS ECONÓMICOS EN EUROS SIN DECIMALES
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CUESTIONARIO 

Datos de la empresa: 

Número de empleados en el momento de la solicitud (fijos y temporales)  

Sector de actividad (Código CNAE, 4 cifras)  

Volumen de negocios anual (en el último ejercicio)  

Balance general anual (en el último ejercicio)  

Situación tecnológica de partida: 

¿Dispone de conexión ADSL o Banda ancha en su empresa? (SI/NO)  

¿Dispone de red local o red WIFI en su empresa? (SI/NO)  

Número total de ordenadores (de sobremesa y portátiles) que tiene en su empresa actualmente  

Número total de  teléfonos móviles de los que dispone actualmente la empresa (incluye dispositivos 

tipo PDA) 

 

¿Dispone de página WEB propia? (SI/NO)  

Descripción del proyecto de PYME: 

Breve descripción del contenido y objetivos del proyecto, y beneficios esperados de su realización 

 

 

Código postal de la sede principal donde se va a realizar el proyecto  
 

Tecnologías y soluciones que la PYME va a implantar en este proyecto 

Número total de ordenadores (de sobremesa y portátiles) a adquirir para el proyecto   

Número total de teléfonos móviles a adquirir para este proyecto (incluye dispositivos tipo PDA)  

Número total de paquetes de software a instalar  

Implantación de página WEB propia, o mejora de la actual (SI/NO)  

Instalación de red local o red WIFI en su empresa, o mejora de la actual (SI/NO)  

Instalación de sistema de acceso remoto a la red o servicios de su empresa (SI/NO)  

Obtención de certificado para firma electrónica (SI/NO)  

Implantación de intranet o algún sistema de gestión interna para la empresa, incluidos los siguientes: 

ERP, control de producción, factura electrónica (SI/NO) 

 

Si va a implantar facturación electrónica, indique el número de facturas electrónicas por año que 

prevé emitir 

 

Implantación de algún sistema de gestión de aprovisionamiento, incluida la gestión de inventario en 

línea y otros sistemas conectados con los proveedores. (SI/NO) 

 

Implantación o mejora de un sistema de ventas por Internet, sistemas de gestión de clientes (CRM), 

Gestión de marketing u otros sistemas conectados con los clientes (SI/NO) 

 

Si va a implantar o mejorar un sistema de ventas por Internet, indique el número de referencias de 

producto que prevé poner a la venta 

 

Organización y coste del proyecto 

Plazo total de implantación (en días naturales), desde su comienzo  

Número de empleados que van a participar en la implantación  

Número de empleados que van a usar los sistemas después de su implantación  

Numero de empresas que se comunicarán con la suya por medio del sistema implantado  

Importe total de las inversiones hardware previstas  

Importe total de las inversiones software previstas  

Importe total del coste de los servicios (consultoría, telecomunicaciones, formación, etc.) previsto   
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Identificación de los Proyectos de Entidades Colaboradoras en los que puede participar:  

Código Entidad Proyecto 

090101 BARRABES INTERNET, S. L. U. E-COMERCIA 

090102 CONEPA (FEDERACION ESPAÑOLA DE EMPRESARIOS PROFESIONALES DE 
AUTOMOCIÓN) 

PANTERA (PLAN DE ADECUACIÓN A LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS DE 
LAS EMPRESAS DE REPARACIÓN DE AUTOMOVILES) 3ª FASE 

090103 FUNDACION RED DE COLEGIOS PROFESIONALES COMERCIO ELECTRONICO DEL CONOCIMIENTO 2 

090201 BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO, S. A. E-FACTUR@  

090202 CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS DE AGENTES COMERCIALES DE ESPAÑA PLATAFORMA DE SERVICIO PAGO POR USO PARA LOS AGENTES 
COMERCIALES 

090203 CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS DE ECONOMISTAS DE ESPAÑA PYME DIGITAL 

090204 CONSORCIO PARA LA INTEROPERABILIDAD DE LOS DOCUMENTOS (CIDE) E-FACTURA 

090205 SOCIEDAD DE EXPLOTACION DE REDES ELECTRÓNICAS Y SERVICIOS, S. A. (SERES) PYME-FACTURA, GESTION INTEGRAL ELECTRÓNICA DE LA FACTURA Y 
EL RESTO DE DOCUMENTOS DE LA CADENA DE SUMINISTRO 

090206 SP GRUPO SAGE , S. A. E-FACTURA PYME: SOLUCIÓN DE FACTURA ELECTRÓNICA PARA PYME 
 

 
 
 
Declaración de Ayudas Públicas Sujetas Régimen de minimis 

DATOS DE LA EMPRESA BENEFICIARIA  

 
NOMBRE:_____________________________________  APELLIDOS: _____________________________________________________ 
 
NIF: _______________,  Como APODERADO DE LA EMPRESA: _________________________________________________________  
 
CIF : _______________, DOMICILIO: ________________________________________________________________________________ 
 
LOCALIDAD: _________________________________________   PROVINCIA: ______________________________________________ 
 
CP: _________  TELÉFONO: _______________________       e-mail:   _____________________________________________________ 
 
CÓDIGO CNAE: ______________  (4 dígitos)                          Nº DE EMPLEADOS: ___________________________________________ 
 

DECLARA 

Ä Que NO ha obtenido, ningún tipo de ayuda de las Administraciones Públicas españolas y/o comunitarias, sujetas al régimen de 
minimis en los últimos tres ejercicios fiscales. 

Ä Que SI ha obtenido las siguientes ayudas de las Administraciones Públicas españolas  comunitarias sujetas al régimen de minimis en 
los últimos tres ejercicios fiscales, siendo éstas las que figuran a continuación: 

 

ORGANISMO CONCEDENTE OBJETO DE LA AYUDA IMPORTE DE LA AYUDA (€) P/S* 

    

    

    

    

* Se debe poner P si la ayuda es un Préstamo y S si es una Subvención 

Asimismo, declara conocer el carácter de minimis de la ayuda que en su caso obtenga con la presente solicitud y se compromete a no recibir 
individual o acumuladamente, ayudas con el mismo carácter de minimis en un periodo de tres ejercicios fiscales a partir de la fecha de 
concesión que superen el límite de los 200.000 € y de 100.000 € en el caso de empresas que operen en el sector de transporte por carretera, 
en subvenciones o en subvención equivalente para el caso de los préstamos. El presente programa se rige y ampara en el reglamento CE Nº 
1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del tratado CE a las ayudas de 
minimis, publicado en el DOUE de 28 de diciembre de 2006 (L379/5 a L379/10) 
 

En ______________________________  a  ___  de  _______________  de   _________ 
 
 
 
 
 

(Firma del solicitante) 

 


